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EDITORIAL
La presidencia de 
facto de Nicanor 

Boluarte
l poder ejecutivo en pleno ha 

decidido hacer espíritu de cuerpo 
contra las pesquisas al hermano de 
Dina Boluarte.

El pronunciamiento emitido por 
el Consejo de Ministros confirma 
que en el Perú tenemos un presi-
dente de facto. 

No elegido por sufragio popular, 
ni reconocido en la Constitución, 
pero con aparente poder efectivo. 
Ese personaje es Nicanor Boluarte, 
hermano de la mandataria.

El comunicado oficial, publicado 
desde la Presidencia del Consejo de 
Ministros, es decir, por quien apun-
ta a ser el operador más defendido 
del régimen, Juan José Santiváñez, 
no se limita a cuestionar la medida 
judicial de allanamiento dispuesta 
contra él. Va mucho más allá.

El Ejecutivo, en pleno, ha salido a 
defenderlo con el mismo lenguaje y 
la misma energía con que se prote-
ge a un ministro de Estado o a un 
funcionario legítimamente investi-
do. 

Al hacerlo, equipara a un familiar 
presidencial con una autoridad pú-
blica. Y ese es el salto grave: colocar 
en pie de igualdad a un particular 
con las instituciones del Estado.

No se trata solo de un exceso re-
tórico. La intervención del gabine-
te Santiváñez revela que Nicanor 
Boluarte no es un ciudadano más 
como sugiere la presidenta, sino 
alguien cuya influencia dentro del 
Gobierno es tal que obliga a todo el 
Ejecutivo a salir en su defensa. 

Eso es, en la práctica, ejercer po-
der. Y cuando ese poder no se en-
cuentra previsto por la Constitución 
ni sometido a control, hablamos de 
un poder de facto.

La historia política peruana es 
pródiga en ejemplos de figuras fa-
miliares que operan entre las som-
bras del poder, pero pocas veces se 
había visto una validación tan ex-
plícita por parte del Ejecutivo.

Mientras esto sucede, la coalición 
parlamentaria autoritaria sigue 
mirando hacia otro lado o, como ha 
hecho la congresista fujimorista Pa-
tricia Juárez, lo defiende campan-
temente. 

No hay -hasta el momento- nin-
guna propuesta sobre la urgencia 
de legislar al papel jurídico y polí-
tico de los familiares presidenciales. 

Esto para evitar que se repitan 
estos escenarios de captura institu-
cional.

Nuevamente, el régimen anota 
una señal de precariedad de la ins-
titucionalidad que están derruyen-
do, entre ellas, la institución presi-
dencial. 

Aquella que estará sumamente 
debilitada para el siguiente man-
dato tras las elecciones de 2026. 
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CONGRESO ALISTA NORMA 
PARA CAPTURAR EL SISTEMA JUDICIAL

 En el Perú, la palabra reforma se repite como 
un mantra sin que se traduzca en cambios rea-
les. La última es la del sistema de justicia.

LAPOP 2021
La ciudadanía conoce bien los problemas del 

aparato judicial nacional. No es casualidad 
que, según el Barómetro de las Américas (LA-
POP 2021), solo un 25 % de peruanos confíe en 
el Poder Judicial. La cifra más baja de confian-
za ciudadana en la región.

CAPTURA INSTITUCIONAL ENMASCARADA
A pesar de esta crisis, y para desgracia del 

país, lo que hoy impulsa Perú Libre no apun-
ta a resolver estos males de fondo. El dictamen 
respaldado por las bancadas Perú Bicentena-
rio, Bloque Magisterial, Alianza para el Pro-
greso, Podemos Perú y Honor y Democracia es 
una captura institucional enmascarada.

CONTROL POLÍTICO DE LAS MAYORÍAS
PARLAMENTARIAS
Qué de reforma con solución directa para el 

ciudadano de a pie tiene la elección de jueces 
y fiscales por voto popular, el traslado de la 
formación de magistrados al Ejecutivo o dar al 
Congreso la potestad de designar a los supre-
mos. Responden a una lógica de control políti-

co, no de eficiencia.
Se busca alterar la ar-

quitectura del sistema 
judicial para someterla 
al control de las mayo-
rías parlamentarias y no 
de eficiencia del aparato 
judicial.

NUDOS 
STRUCTURALES
Una verdadera refor-

ma, en cambio, debería 
atacar los nudos estruc-
turales que sufren miles 
de peruanos que esperan 
por justicia en el país. 

Desde la sobrecarga 
procesal (más de 2 mi-
llones de expedientes 
pendientes reportados 
por el Poder Judicial), 
pasando por la digitali-
zación incompleta (el 40 
% de distritos judiciales 
aún carece de expedien-

te electrónico), hasta la escasez presupuestal (el 
gasto en justicia equivale a apenas 1,4 % del pre-
supuesto nacional).

LA REFORMA PROCESAL PENAL EN CHILE
En Chile, la reforma procesal penal implemen-

tada desde 2000 redujo la duración promedio 
de juicios penales a menos de un año, gracias a 
audiencias orales, digitalización y autonomía de 
fiscales.

EL IMPACTO EN LA VIDA DE LOS CIUDADANOS
Una reforma judicial auténtica no se mide por 

la capacidad de los políticos para colocar magis-
trados afines, sino por su impacto en la vida de 
los ciudadanos. Esto es, por ejemplo, que los fe-
minicidios no queden impunes, que los casos de 
corrupción se resuelvan en plazos razonables, que 
la justicia llegue también a las comunidades más 
alejadas.

EN JUEGO: LA SUBORDINACIÓN DE LA JUSTICIA 
AL PODER POLÍTICO

Por eso, resulta indispensable desenmascarar la 
lógica del dictamen en debate. Lo que está en jue-
go es finalmente la subordinación de la justicia al 
poder político. Y esa no es la reforma que el Perú 
necesita; es, sencillamente, un retroceso autorita-
rio con ropaje institucional. 

 Lo que está en juego es finalmente la subordinación de la justicia 
al poder político de las mayorías parlamentarias

Proyecto busca el traslado de la formación de magistrados al Ejecutivo 
y dar al Congreso la potestad de designar a los supremos
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El Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria del 
Santa, en Chimbote, dictó esta madrugada 9 meses 
de prisión preventiva contra los presuntos integrantes 
de la banda “Los Intocables de Chimbote”, detenidos 
hace 5 días con armas de fuego y municiones cuando, 
al parecer, pretendían ejecutar un asalto.  

La medida fue solicitada por la Quinta Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa del Santa, a cargo del 
fiscal adjunto Fernando Alva Salvador, y se dicta por 
el delito contra la seguridad pública en la modalidad 
de tenencia ilegal de arma de fuego y municiones en 
agravio del Estado.

Según la investigación fiscal, el 28 de agosto en el 
pueblo joven Dos de Junio agentes del Departamen-
to de Investigación Criminal (Depincri) detectaron a 
Ramos y Zuñiga merodeando en el parque de la zona. 

Durante la persecución, Zuñiga arrojó un revólver 
calibre 38 con dos municiones, mientras que Ramos 
fue hallado con otra arma del mismo calibre, tam-
bién abastecida.

Las diligencias posteriores permitieron ubicar a Ro-
jas, quien se encontraba a bordo de un vehículo Ya-
ris rojo con dos municiones sin percutir, y a Cárdenas, 

“Los Intocables de Chimbote” es una banda cri-
minal dedicada a los robos a mano armada bajo la 
modalidad de marcaje, cuya actividad podría estar 
vinculada a organizaciones criminales para cometer 
delitos mayores, incluyendo homicidios, según infor-
mó el comandante Percy Chacón Zevallos, jefe del De-
pincri, un día después de la captura.

También reveló que durante el operativo se incau-
taron dos revólveres, 10 municiones, una motocicleta, 
un automóvil y dos celulares. 

Además, dijo que todos registran antecedentes por 
delitos contra el patrimonio y la fe pública.

Tras la decisión judicial tomada esta madrugada, 
los imputados fueron trasladados al penal de Cambio 
Puente, en Chimbote, mientras continúa la investiga-
ción preparatoria. 

(W.C. – RSD Noticias).

Medida se dicta tras
 audiencia de casi 

9 horas.
Imputados fueron 

detenidos con armas y 
municiones cuando 

planeaban asalto 

detenido tras intentar huir, portando tres municiones 
calibre 38, una mascarilla quirúrgica y una gorra ne-
gra. Ramos declaró que el grupo tenía planificado un 
asalto y que otros dos cómplices vigilaban puntos es-
tratégicos de la zona.

Áncash: “Los Intocables” van presos 9 meses 
por tenencia ilegal de armas

Rescatan a joven en alta montaña
Un equipo de guías 
AGOEMA, logró 
salvarla cuando 
joven se había per-
dido en el circuito 
de las 4 lagunas en 
Carhuaz

El equipo de rescate de la 
Asociación de Guías AGOE-
MA logró salvar la vida de 
Milagros Chapetón Julca, 
joven de 30 años natural de 
Carhuaz, quien había des-
aparecido tras emprender 
sola una caminata al circuito 
de las 4 lagunas el pasado 30 
de agosto.

La alerta se dio la mañana 
del 31 de agosto, cuando un 
grupo de jóvenes que se en-
contraba en la zona informó 
que Milagros se hallaba des-
compensada.

 De inmediato, el guía Jack 
Rojas y su equipo improvisa-
ron una camilla con mochilas 
para trasladarla hacia la la-
guna Radian, coordinando al 
mismo tiempo con la Policía 
para recibir apoyo en el res-
cate.

Gracias a la valentía, rapi-
dez y compromiso del equipo 
de guías, Milagros fue resca-
tada con vida, puesta a salvo 
y se encuentra fuera de peli-
gro.

Este hecho recuerda la 
importancia de no realizar 
caminatas solas en zonas de 
alta montaña y contar siempre 
con guías o acompañantes 
capacitados que puedan res-
ponder ante cualquier emer-
gencia.

(Huaraz Noticias)
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(Josué Chávez Cardoza - larepublica.pe)

El coronel en retiro, Harvey Colchado, confirmó que 
desde la Dirección General de Inteligencia del Minis-
terio del Interior (Digimin) se realizan reglajes contra 
los periodistas de investigación. 

Durante una entrevista para RPP, Cochado ase-
guró que desde la Digimin se está “malutilizando la 
inteligencia” contra los comunicadores.

Las declaraciones del Colchado se dan luego de la 
denuncia que realizó la jefa de investigaciones de Pa-
namericana, Karla Ramírez, el último 31 de agosto. 

Ramírez aseguró haber recibido información que, 
desde la Digimin, se estaría maquinando un atentado 
en su contra. 

El motivo es por llevar a cabo las investigaciones del 
caso El Dorado, que involucra al ministro de Justicia, 
Juan José Santiváñez, y a Nicanor Boluarte.

“Es por eso que tiene que ir gente idónea, gente po-
ligrafiada, que tenga un prestigio para que ocupe esos 
cargos”, acotó.

Jefa de Investigación de Panamericana denuncia 
atentado en su contra concertado por Juan Santivánez 
y Nicanor Boluarte

El domingo 31 de agosto, Karla Ramírez, jefa de in-
vestigación de Panamericana Noticias, denunció que 
la Dirección de Inteligencia del Ministerio del Interior 
habría dado instrucciones para llevar a cabo acciones 
en su contra.

 En un video compartido en su cuenta oficial de 
TikTok, la periodista informó que se enteró de la exis-
tencia de un expediente que contenía información per-
sonal y detalles sobre su labor. 

Además, indicó que el propósito de estas acciones se-
ría poner en riesgo su integridad y hacer que pareciera 
un robo.

Ramírez Camarena acusó directamente a Juan José 
Santiváñez y a Nicanor Boluarte como los principales 
responsables de este supuesto plan, el cual, según afir-
mó, estaría motivado por las investigaciones periodís-
ticas llevadas a cabo por el equipo de Panorama sobre 
una presunta red criminal en la que ambos estarían im-
plicados, así como por las gestiones ilegales que, supues-
tamente, Santiváñez lideraría en la mina ‘El Dorado’. 

En su papel como directora de la unidad periodística 
del programa, Ramírez Camarena supervisó gran par-
te de estas indagaciones. 

El coronel en retiro confirmó 
que desde la Dirección General 

de Inteligencia del Ministerio del 
Interior se realizan seguimientos 
a los periodistas de investigación. 
El último 31 de agosto, la jefa de 
investigaciones de Panamericana 
Tv, Karla Ramírez, denunció que 

en la Digimin se estaría planeando 
un atentado en su contra.

“Cómo me gustaría contarte detalles de muchas 
cosas. Lamentablemente, yo tendría que decirte con 
pruebas. 

Esto se maneja en un ámbito de inteligencia”, ma-
nifestó Colchado. Acto seguido, la conductora de RPP 
le consulto: 

“¿A usted le consta que se ha arreglado periodis-
tas?”. “Sí, sí, sí. Entonces, sí. Para mí, se viene maluti-
lizando, a través de los años, la inteligencia”, contestó 
el excoronel.

En esa misma línea, Colchado recordó que, durante 
la gestión del coronel Martín Gonzales Sánchez, co-
nocido como ‘Conejo’, en la Digimin, la excongresista 
Marisa Glave “fue a quejarse” por un caso similar. 

Sin embargo, los efectivos policiales no la ayudaron 
porque la exparlamentaria era de oposición.

 “La clásica es, no, justo coincidimos con otra inves-
tigación”, sostuvo.

Harvey Colchado asegura que desde la Digimin se hace reglaje 
a periodistas: “Se viene malutilizando la inteligencia”
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(Valeria Tosso - Francisco Erazo - larepublica.pe)

En la noche del 1 de septiembre, un funcionario de 
la embajada de Indonesia en Perú, identificado como 
Leonardo Zetro Purba, de 40 años, fue asesinado a ba-
lazos frente a su residencia en la cuadra 3 de la avenida 
César Vallejo, en el distrito de Lince. 

Dos sujetos a bordo de una motocicleta lo intercepta-
ron mientras se trasladaba en bicicleta y le dispararon 
en varias ocasiones.

Zetro, quien cumplía el cargo de joven canciller orga-
nizador en la embajada, fue trasladado de inmediato 
a la clínica Javier Prado, donde falleció a consecuencia 
de las heridas. 

Testigos indicaron que días antes se habían observa-
do movimientos sospechosos de motocicletas cerca del 
edificio, y un trabajador de la embajada describió al 
funcionario como una persona tranquila y dedicada a 
su familia.

Tras el crimen, la Embajada de Indonesia solicitó in-
vestigaciones exhaustivas para esclarecer los hechos, 
anunció el inicio del proceso de repatriación de los res-
tos y reforzó la seguridad de su personal e instalaciones. 

Paralelamente, la Fiscalía peruana inició una inves-
tigación preliminar para determinar las circunstancias 
del asesinato.

LA VÍCTIMA, LEONARDO ZETRO PURBA, 
DE 40 AÑOS, LLEGÓ AL PERÚ HACE 5 MESES.
¿Quién era Zetro Leonardo Purba?
Zetro Leonardo Purba, funcionario de la embajada 

de Indonesia, se mudó a Perú hace cinco meses junto a 
su esposa y sus tres hijos menores para asumir el cargo 
de joven canciller organizador en la misión diplomática 
en Lima.

 Según información policial, se trasladaba en bicicleta 
por las tardes debido a la cercanía con su sede diplomá-
tica para cumplir sus funciones, que se ubica a menos de 
20 minutos de distancia.

Anteriormente, Zetro había trabajado como Tesorero 
y Planificador de Hogares (BPKRT) en el Consulado Ge-
neral de Indonesia en Melbourne, Australia, entre 2019 
y 2022. 

Tras finalizar su mandato, regresó a Yakarta, la ca-
pital de Indonesia, para continuar sus funciones en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, donde fue amplia-
mente reconocido por su dedicación y valiosa contribu-
ción al consulado.

Un trabajador de la embajada, Irwan Butapierre, lo 
describió como una persona tranquila y dedicada a su 
familia.

 “PERÚ ES UN PAÍS INSEGURO. 
Él se desplazaba en bicicleta con calma, sin esperar 

ningún peligro, y lo atacaron a tiros. (...) No sé por qué 
lo mataron”, comentó, instando a las autoridades a ac-
tuar con rapidez para capturar a los responsables.

llejo y el copilo-
to observaba el 
edificio. Aquí, en 
el taller de TV y 
radio, hizo una 
pregunta sobre 
si arreglaban 
televisores, algo 
ilógico, y luego 
continuaron vi-
gilando”, decla-
ró un residente. 

Las prime-
ras versiones 
indican que los 
perpetradores 
serían de nacio-
nalidad extran-
jera, según las 
características 
físicas registra-
das por las cá-
maras de seguridad.   

CAPTAN PRECISO INSTANTE EN QUE 
SICARIO ACRIBILLA A DIPLOMÁTICO  
Las cámaras de seguridad de la avenida captaron 

el ataque que habría sido premeditado, cuando fun-
cio0naeio se encontraba a bordo de su bicicleta, pues 
se ve a un sujeto esperando a Purba en las afueras del 
edificio.   

Uno de los sicarios lo interceptó justo cuando el diplo-
mático se disponía a ingresar a su residencia. 

En tanto, un segundo cómplice esperaba a bordo de 
una moto lineal para emprender la huida. El ataque se 
ejecutó frente a dos testigos, quienes se resguardaron 
tras los disparos.

 CÁMARAS CAPTAN ATAQUE DE SICARIO 
CONTRA DIPLOMÁTICO DE INDONESIA
De acuerdo con los testigos de la zona, una motocicle-

ta merodeaba los exteriores de la residencia de Purba 
desde el 29 de agosto. 

Por ello, consideran que el ataque contra el funcio-
nario ya habría sido planificado. “Exacto, hace tres una 
moto estaba en la esquina. 

El copiloto del vehículo estuvo merodeando aquí y 
viendo al edificio. Incluso, preguntó si arreglaban te-
levisores, algo ilógico. Pero siguió merodeando como 
si estuviera esperando a alguien”, sostuvo un vecino. 
El testimonio del residente concuerda con las imágenes 
que captaron las cámaras de seguridad, pues el día del 
ataque se vio a un sujeto esperando que llegara Zetro 
Purba. “(La víctima) Era un señor tranquilo, no se me-
tía con nadie. Pero bueno, ya está en manos de la Poli-
cía de Investigación”, acotó el residente.

En tanto, Irwan Butapierre, diplomático de la emba-
jada de Indonesia en nuestro país, aseguró que “Perú 
es un país inseguro”, pues su colega fue acribillado en 
varias ocasiones. “Dicen que siete veces le dispararon y 
falleció durante su traslado al hospital. Tres impactos 
habría recibido en el cuello. Él es de mi mismo trabajo 
en la embajada. Era muy tranquilo y jefe de la familia, 
siempre les daba prioridad. No hablaba español, solo 
unas palabras”, sostuvo Butapierre tras revelar que la 
víctima tenía una esposa y tres hijos

Captan preciso instante en que 
sicario acribilla a diplomático de 
la embajada de Indonesia en Lince

De acuerdo con los testigos, el 
asesinato habría sido premedita-
do, pues el sicario esperó e inter-
ceptó al funcionario Zetro Leonar-
do Purba en los exteriores de su 
residencia en Lince.

Embajada de Indonesia en Lima lamenta el falleci-
miento de Zetro Leonardo Purba.

INDONESIA EXIGE INVESTIGACIÓN POR 
ASESINATO DE SU DIPLOMÁTICO
El ministro de Exteriores de Indonesia, Sugiono, ex-

presó su profundo pesar por el asesinato a balazos de 
un funcionario de su embajada en Lima, perpetrado 
por sicarios.

 La entidad transmitió sus condolencias a la familia 
del fallecido y solicitó a las autoridades peruanas que 
continúen con las investigaciones para esclarecer el cri-
men. Además, anunció que se iniciará el proceso de re-
patriación de los restos a Indonesia.

La Embajada de Indonesia en Perú indicó que coor-
dina con las autoridades locales el proceso de investiga-
ción y brinda apoyo a la familia del funcionario. 

Asimismo, el ministro Sugiono mantuvo comunicación 
con su homólogo peruano, Elmer Schialer, solicitando 
que “la investigación sea realizada de manera exhaus-
tiva, transparente y rápida, así como garantizar la me-
jor protección posible para el personal diplomático y los 
ciudadanos indonesios en Perú”.

Por su parte, la Cancillería de Perú emitió un comu-
nicado lamentando el fallecimiento de Zetro y aseguró 
que se tomarán las medidas necesarias para asistir al 
embajador de Indonesia en el país. “El canciller Schialer 
expresó las más sentidas condolencias a nombre de la 
presidenta de la República y del pueblo peruano”.

Además, el canciller se trasladó a la clínica donde la 
víctima falleció, donde el fiscal de turno y efectivos de la 
PNP realizan las diligencias correspondientes. Se adop-
taron medidas para esclarecer lo ocurrido y se ofreció 
reforzar la seguridad del personal e instalaciones de la 
Embajada en Lima.

FISCALÍA INICIA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR
La Fiscalía Provincial de San Isidro-Lince inició una 

investigación preliminar tras la muerte de un funciona-
rio diplomático de la Embajada de Indonesia en Lima. 

El fiscal provincial Pedro Nicho Suyón informó que se 
realizó el levantamiento del cadáver en una clínica lo-
cal y la inspección técnico-criminalística en el lugar de 
los hechos. 

Además, dispuso que personal de la División de Ho-
micidios tome la declaración de la esposa de la víctima 
y ejecute otras diligencias urgentes e inaplazables para 
esclarecer lo ocurrido.

La Policía Nacional del Perú activó el plan cerco y la 
comisaría de Lince, junto con la Sección de Investigación 
Criminal (SEINCRI), realiza diligencias en la zona. 

Según el comisario D. Guivar Z., se trata del primer 
crimen de sicariato registrado este año en Lince, y por el 
momento se desconocen los móviles del ataque.

Testigos señalaron que días antes se observó una mo-
tocicleta merodeando la zona. 

“Una moto estaba en la esquina de Loayza con Va-

Asesinan a funcionario de la embajada de Indonesia 
en Perú en los exteriores de su residencia
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Áncash: pronostican lluvias, granizo y 

nevadas en la sierra 
Pecipitaciones de ligera 
a moderada intensidad 
afectarán a 18 provin-
cias hasta el 4 de se-
tiembre. 
COER recomienda pre-
parar planes familiares 
de emergencia 

 Desde hoy miércoles 03 hasta el jueves 4 
de setiembre se registrarán precipitaciones de 
lluvia, nieve, granizo y aguanieve en gran parte 
de la sierra, advirtió el Centro de Operaciones 
de Emergencia Regional (COER) de Áncash. 

DESCARGAS ELÉCTRICAS
El fenómeno estará acompañado de descar-

gas eléctricas y ráfagas de viento que alcanza-
rían los 35 km/h.

MAYOR INTENSIDAD EN LA ZONA 
DE LOS CONCHUCOS
De acuerdo con el pronóstico del Servicio 

Nacional de Meteorología e Hidrología (Sena-
mhi), se esperan acumulados de entre 3 y 13 

milímetros por día, con mayor intensidad ha-
cia la zona de los Conchucos. 

GRANIZO Y NIEVE
Las localidades situadas por encima de los 

2800 metros sobre el nivel del mar podrían 
registrar granizadas, mientras que en las que 
superan los 4000 metros sobre el nivel del mar 
se presentará nieve.

PROVINCIAS EN RIESGO
Las provincias en riesgo de afectación son 

Aija, Antonio Raimondi, Asunción, Bolognesi, 
Carhuaz, Carlos Fermín Fitzcarrald, Corongo, 
Huaraz, Huari, Huarmey, Huaylas, Mariscal 
Luzuriaga, Ocros, Pallasca, Pomabamba, Re-
cuay, Sihuas y Yungay.

El COER de Áncash exhortó a la población 
a implementar su Plan de Emergencia Fami-
liar y Mochila para Emergencias, además de 
mantenerse informada a través de los canales 
oficiales. 

PROPARARSE PARA RESPUESTAS 
RÁPIDAS
Asimismo, pidió a las municipalidades y 

autoridades locales estar preparadas para una 
respuesta rápida ante eventuales desbordes, 
deslizamientos u otras emergencias. 

(Ronald Montoro Yopla).
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Autoridades de Huacachi y Pontó exigen expediente técnico
Buscan la solución 
a su carretera y 
anuncian plantón 
con 10 personas

“Unas son de cal y otras de 
arena” al parecer este dicho se 
hace realidad frente al pedido 
de las autoridades y población 
del distrito de Huacachi y Pon-
tó, distritos que pertenecen a la 
provincia de Huari quienes se 
ven engañados por las autori-
dades del Gobierno Regional de 

Ancash.
Ayer en horas de la mañana el 

alcalde del distrito de Huacachi, 
Alex Chávez Valdivia, acompa-
ñada de una gruesa delegación 
llegó a la sede del Gobierno Re-
gional de Ancash para reclamar 
sobre su expediente técnico para 
la ejecución de su carretera que 
está dejando sin acceso normal 
a más de 30 mil personas de 
varios distritos e innumerables 
centros poblados.

Desde hace años y precisa-
mente desde el 2022 al término 
de la gestión de ex gobernante 
Henry Borja, se viene solicitando 
el tema del expediente técnico y 
ayer en una última reunión exi-
gieron la presencia del goberna-
dor Koki Noriega, solamente es-
tuvo encabezando la reunión el 
gerente de Infraestructura César 
Moreno y otros dos funcionarios 
más.

El alcalde de Huacachi y otros 
más durante su alocución exi-
gieron la entrega del expediente 
técnico al que el mencionado ge-
rente dijo que en un plazo de 45 
días se podrá hacer entrega del 
ciento por ciento del voluminoso 
expediente y de no ser así más 
de 10 pobladores de los distritos 
señalados estarán en la sede del 
Gobierno Regional llevando a 
cabo un gran plantón. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

Por doble contratación dictan 4 años de cárcel 
para exalcalde de La Merced en Aija

La exautoridad municipal tam-
bién quedó inhabilitada para 

ejercer cargos públicos 
por el mismo tiempo de la pena
El Segundo Despacho de la Fiscalía Provincial Corporativa 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de 
Huaraz logró sentencia condenatoria en el proceso seguido 
contra Darío García Mallqui, exalcalde de la Municipalidad Dis-
trital de La Merced, provincia de Aija – Áncash y Jules Everaldo 
Meza Guevara, ingeniero civil contratado por la misma entidad.

NEGOCIACIÓN INCOMPATIBLE O 
APROVECHAMIENTO INDEBIDO DE CARGO 
El Poder Judicial declaró responsables a los acusados por el 

delito de Negociación Incompatible o Aprovechamiento Indebi-
do de Cargo. 

DOBLE CONTRATACIÓN
La sentencia determinó que García Mallqui, durante su gestión 

municipal 2011-2014, contrató a Meza Guevara como jefe del 
área de Desarrollo Urbano y Rural y, paralelamente, lo designó 
como inspector de obras públicas, contraviniendo la normativa 
que prohíbe la doble contratación dentro de una misma entidad.

4 AÑOS DE PRISIÓN
Es así que, se impuso a García Mallqui la condición de autor 

y a Meza Guevara la de cómplice primario, por lo que ambos 
fueron condenados a 4 años de prisión, además de la inhabili-
tación por el mismo periodo para el ejercicio de cargos públicos 
y el pago de reparación civil de forma solidaria durante la etapa 
de ejecución de sentencia.    (Ronald Montoro Yopla)
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Se inició la Semana de 
la Educación Vial en Huaraz

Alcalde David Rosales y el 
director DRTC Fredy Álva-

ro unen esfuerzos
Con el propósito de promover 

actitudes de respeto y autocuida-

te Terrestre de Personas, Carga 
y Mercancías (SUTRAN).

Durante la semana se desa-
rrollarán diversas actividades, 
tales como: Festival de títeres. 
Talleres de libro cartonero vial. 
Módulos lúdicos en espacios 
públicos. Mesas de diálogo in-
fantil. Charlas educativas. Visitas 
guiadas a las instalaciones de la 
DRTC Áncash. Capacitaciones 
sobre normativa vial para con-
ductores y autoridades. Ferias 
informativas. Tricicletada infantil. 
Módulos informativos de diversas 
instituciones.De esta manera, la 
DRTC reafirma su compromiso 
con la formación de ciudadanos 
responsables y conscientes en 
la vía pública, fortaleciendo una 
cultura de prevención y respeto 
en beneficio de toda la población. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

do en conductores, peatones y 
ciclistas, la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones 
de Áncash (DRTC), a través de la 
Dirección de Circulación Terres-
tre, realizó un pasacalle en las 
principales vías de la ciudad de 
Huaraz por el inicio de la Semana 
de la Educación Vial.

Durante el pasacalle partici-
paron el director regional de la 
DRTC, Fredy Álvaro Tarazona, 
junto al alcalde provincial de 
Huaraz, David Rosales Tinoco, 

también se contó con la presencia 
de instituciones educativas y la 
Policía de Tránsito, Inspectores de 
Tránsito de la MDI y de Huaraz y 
la Superintendencia de Transpor-

En Sierra Hermosa los vecinos 
tendrán mejor calidad de vida

Se instalará red de 
alcantarilla 

de 460 metros  
En medio de una gran alegría 

de los vecinos del barrio de Sierra 
Hermosa que habitan en la Ave-
nida Confraternidad Internacional 
Este, fueron parte de la coloca-
ción de la primera piedra que da 
por iniciadas las obras de sanea-
miento básico, proyecto que por 

El proyecto contempla la insta-
lación de 460 metros lineales de 
red de alcantarillado, 20 buzones 
y 69 conexiones domiciliarias, 

con una inversión que su-
pera los S/ 600 mil.Con 
esta obra, más de 170 fa-
milias de la zona accederán 
por primera vez a un servi-
cio básico de alcantarilla-
do, mejorando de manera 
significativa su calidad de 
vida que fue esperada por 
décadas.

Asimismo, la infraestruc-
tura contribuirá a la preven-
ción de enfermedades y 
focos de infección, además 
de evitar la contaminación 
de fuentes de agua y la ero-
sión del suelo, protegiendo 

la salud y el entorno ambiental de 
toda la comunidad. Ladislao Cruz 
Villachica, alcalde de la Munici-
palidad Distrital de Independen-
cia, dijo que esta obra es parte 
de grandes proyectos y que sin 
realizar esto no se puede llevar a 
cabo los proyectos viales que es-
tán en camino como Monte Ever-
est. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

 

más de 30 años fue esperado.  
La Municipalidad de Inde-

pendencia, en coordinación con 
los vecinos del barrio Sierra 
Hermosa, dio inicio a la obra de 
construcción de red de alcantari-
llado, buzones y conexiones do-
miciliarias en la cuadra 18 de la 
Av. Confraternidad Internacional 
Este y en los pasajes Monseñor 
Emilio Vallebuona Merea y Santa 
Beatriz.

Fiscal fundamentó porque 
tipificó lesiones leves 

Caso de mujer a quien 
le cortaron la cara con 

botellas de cerveza 
El fiscal de Yungay de la Segun-

da Fiscalía Provincial Penal Dr. 
Ronael Humberto Flores Cabana, 
se pronunció tras los hechos de 
sangre suscitado en la Institución 
Educativa Santa Inés de Yungay 

es más, el representante del 
Ministerio Público dio cuenta 
que las investigaciones par-
ten del documento que emitió 
el médico legista por haber 
diagnosticado lesión menor.
El fiscal señaló que su perso-
na actuó de acuerdo a ley y 
no se deja llevar por los he-
chos mediáticos que a través 
de las redes sociales se han 
publicitado diversos comenta-
rios que no es lo que importa 
en el proceso y que se venti-
lará por lesiones leves.

Dijo que la decisión de su 
despacho se realizó tras una 
serie de diligencias del caso 
y en cuanto tuvo en manos 
el certificado del médico legal 
que daba cuenta de 10 días 
de atención facultativa y 8 
días de incapacidad, el cual 
constituye faltas tras las le-

siones leves que va a una posible 
sanción de 2 a 5 años; es más en 
90 días se realizará una reevalua-
ción para ver las lesiones de la víc-
tima. Lamentó lo sucedido y solo 
cumple sus funciones sin presión 
alguna de acuerdo a los cánones 
de la Constitución Política del Es-
tado. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

en donde el pasado 23 de agos-
to del año en curso durante un 
compartir fue agredida por una 
mujer que fue identificada como 
Judith Martínez Lomote.

El fiscal dijo que él se ha re-
mitido a la norma y en base a 
ello dio libertad a la mujer dete-
nida en la Comisaría de Yungay; 
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Carhuaz: 20 años de cárcel para sujeto que violó y embarazó 

a mujer de 34 años en Atocpampa Marcara
El hombre ultra-

jó a la agraviada 
cuando se encon-
traba sola en su vi-
vienda.

La mujer llegó a 
quedar embaraza-
da producto de los 
reiterados hechos 
de violación sexual 
en su agravio.

El Juzgado Penal Colegia-
do Exclusivo Supraprovincial 
en Violencia contra las muje-
res e integrantes del grupo fa-

miliar de Huaraz, condenaron 
a Milthon Cano a 20 años de 
prisión efectiva por violación 
sexual en agravio de una mu-
jer de 34 años de edad, en el 
distrito de San Miguel de Aco, 
en la provincia de Carhuaz, 
en la región Áncash. 

VÍCTIMA SE
ENCONTRABA SOLA
 La investigación a car-

go de la Dra. Karina Liliana 
Hidalgo Ciña, de la Fiscalía 
Provincial Mixta de Marcara 
sustentó que conforme a los 
hechos, se tiene que Milthon 
Cano ultrajó sexualmente a 
su víctima aprovechando que 

ella se encontraba sola en su 
domicilio, ubicado en un lugar 
desolado del Centro Poblado 
de Atocpampa. 

QUEDÓ EMBARAZADA 
La mujer llegó a quedar 

embarazada producto de los 
reiterados actos de violación 
sexual en su agravio. 

5 MIL SOLES DE 
REPARACIÓN CIVIL 
Además de la pena de 

cárcel, el Juzgado Penal Co-
legiado le impuso el pago de 
una reparación civil de 5 mil 
soles en favor de la agravia-
da.

(Ronald Montoro Yopla)

Huarmey: envían al penal a sujeto acusado de extorsión 
y tenencia ilegal de municiones

Según la Fiscalía, 
el hombre intentó 
extorsionar a una 

comerciante, a 
quien le exigió el 
pago de 450 soles 

El Juzgado de Investiga-
ción Preparatoria de Huar-
mey dictó nueve meses de 
prisión preventiva en contra 
de Lenner Quiroz, un sujeto 
acusado de extorsión y te-
nencia ilegal de municiones.

EL CUENTO QUE LA
 IBAN A ASALTAR
De acuerdo con informa-

ción de la Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Huar-
mey, los hechos materia del 
caso ocurrieron el último 27 
de agosto, cuando el sujeto 
llegó al negocio de la agravia-
da y le dijo que dos hombres 

habían planificado asaltarla, 
por lo que debía darle 450 so-
les para que el atraco no se 
concrete.

EXIGE SACAR DINERO 
DE SUS CUENTAS
Como la mujer le dijo que 

no tenía dinero, el presunto 
extorsionador le exigió que lo 
sacará de sus cuentas banca-
rias, de su Yape o que preste. 

Al no lograr su objetivo, la 
amenazó con retornar más 
tarde.

OPERATIVO POLICIAL
Informados del caso, efecti-

vos del Área de Investigación 
Criminal de la Policía de Huar-
mey realizaron un operativo y 
lograr detener al acusado. 

HALLAN MUNICIONES
En el registro personal —

dijo el Ministerio Público— se 
le encontró tres municiones 
operativas.

La Fiscalía indicó que el 
acusado tiene antecedentes 
de ingreso al penal de Cam-
bio Puente por presuntamen-
te integrar una organización 
criminal, proceso que está en 
juicio oral.

 (Ronald Montoro Yopla).
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Gobierno de Dina Boluarte aprueba la construcción de 
penal El Frontón para jefes de organizaciones criminales

(Narda Saavedra - larepublica.pe)
El Gobierno de Dina Boluarte, por medio del Minis-

terio de Justicia, confirmó la construcción del penal El 
Frontón destinado a jefes y cabecillas de organizaciones 
criminales.

La decisión se tomó en la 28.ª sesión del Consejo Na-
cional de Política Criminal (CONAPOC), espacio en el 
que se evaluó la propuesta para finalmente ser apro-
bada por unanimidad. Se contó con el voto de repre-
sentantes del Poder Judicial, Ministerio Público, Poder 
Ejecutivo, Congreso de la República, Ministerio del In-

terior, Policía Nacional, universidades privadas, 
universidades nacionales, Defensoría del Pueblo 
y gobiernos regionales.

De acuerdo con el ministro de Justicia, la obra 
contará con inversión privada bajo la modalidad 
de obras por impuestos y su construcción tardará 
de 8 a 10 meses. Asimismo, precisó que las FF.AA 
serán las encargadas de limpiar el terreno.

Obra implica gasto millonario
Según información obtenida por La República 

a través de la plataforma Consulta Amigable so-
bre la Ejecución del Gasto del INPE, el organis-
mo cuenta con un presupuesto actualizado de 
aproximadamente 1.130 millones de soles. 

No obstante, Javier Llaque, exjefe del INPE, 
estimó que la implementación total del proyec-
to bordearía los 5.000 millones de soles: “Con ese 
dinero, podríamos construir 20 penales y prác-
ticamente eliminar el hacinamiento en el país”, 
afirmó en una entrevista con una emisora local.

“Imagino que esta cifra incluye no solo infraestruc-
tura, sino también acondicionamiento y optimización. 
Recordemos que actualmente el penal no cuenta con 
ningún tipo de servicio básico”, comentó Cecilia Capa-
charín, exdirectora del Centro Nacional de Estudios Cri-
minalogicos y Penitenciarios (Cenecp), a La República.

    Capacharín criticó el proyecto anunciado por Santi-
váñez y Boluarte. Explicó que no solo los costos de insta-
lación y construcción serían determinantes al momento 
de elaborar el presupuesto, sino también los salarios y la 
logística necesaria para el personal asignado a un penal 
de esta magnitud.

“Según el anuncio de la presidenta Boluarte, el penal 
albergaría a 2.000 internos. Esto significa que debería 
ser un establecimiento penitenciario de tipo A, lo que 
implica que, además de una dirección, contaría con un 
consejo técnico penitenciario, una unidad de adminis-
tración y cuatro subdirecciones —a diferencia de otros 
penales, que tienen solo tres—: tratamiento, salud, re-
gistro y seguridad penitenciaria”, explicó. 
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 La selección peruana está en una situación 
tal que, a falta de solo dos jornadas para el fi-
nal de las eliminatorias al Mundial 2026, prác-
ticamente ya no tiene nada que perder.

 Es por esta razón que el DT Óscar Ibáñez dejó 
de lado a algunos referentes como Paolo Gue-
rrero o Gianluca Lapadula, aunque optó por 
no romper del todo con el pasado, pues llamó a 
otro viejo conocido: Yoshimar Yotún.

El capitán de Sporting Cristal, quien recién 
hace unas semanas volvió a jugar tras pasar 
más de un año inactivo, no tendría un papel 
meramente motivador, sino que saltaría al rue-
do ante Uruguay.

 ‘Yoshi’ no juega por eliminatorias desde el 
2023, pero podría ser el ‘tapadito’ de Ibáñez.

¿Cuál sería el equipo titular de Perú ante 
Uruguay?

Esta es la alineación que preparó la Blanqui-
rroja este martes 2 para el duelo ante la Celeste 
por la penúltima fecha de eliminatorias.

    Pedro Gallese, Luis Advíncula, Luis Abra-
ham, Renzo Garcés, Marcos López, Andy Polo, 
Erick Noriega, Yoshimar Yotún, Kevin Queve-
do, Luis Ramos y Christofer Gonzales.

La principal duda estaría en la zona del mediocam-
po, específicamente con Peña. 

El ‘10’ de Alianza Lima bien podría aguardar en la 
banca y en su lugar Jairo Concha tendría una opor-
tunidad. 

Otra opción es Alessandro Burlamaqui, quien sería 
la gran sorpresa en caso llegue a hacer su debut ofi-

cial.
Por su buen momento en el extranjero, López y No-

riega parecen ‘fijos’ en el once titular, cada uno en su 
respectivo puesto. 

En ataque, ante la ausencia de Guerrero y Lapa-
dula, Ramos será el ‘9’ y contaría con el apoyo de Ca-
brera, otra de los jugadores que podría estrenarse con 
la Bicolor.

Yoshimar Yotún y otras novedades: el posible equipo 
titular de Perú ante Uruguay por eliminatorias

Tras una ausencia de casi 2 años, ‘Yoshi’ haría su gran regreso al once blanquirrojo. 
El DT Óscar Ibáñez prepararía más ‘sorpresas’ para el choque ante la Celeste.

¿Cuándo juega Perú vs Uruguay?
El partido entre incaicos y charrúas se jugará este 

jueves 4 de septiembre, a partir de las 6.30 p. m. 
(hora peruana), en el Estadio Centenario de Monte-
video. 

Para no quedar eliminado en esta jornada, Perú 
está obligado a ganar y esperar que Venezuela y Bo-
livia pierdan. 

Nuevo DT de Chile sigue línea de Ricardo Gareca y explica 
por qué ‘borró’ a los últimos históricos: “No son eternos”

En su reciente conferencia de prensa, el extéc-
nico de Universitario de Deportes agradeció el 
aporte de estos futbolistas; sin embargo, dejó en 
claro que es momento de mirar hacia el 2030 y 
buscar un recambio.

 Un panorama muy similar al que vivió Ricar-
do Gareca, quien fue muy cuestionado por no ci-
tar a jugadores como Gary Medel, Mauricio Isla o 
Charles Aránguiz.

NUEVO DT DE CHILE EXPLICA 
POR QUÉ TERMINÓ DE EXCLUIR A 
LOS ÚLTIMOS HISTÓRICOS
“Sería muy irresponsable de mi parte que en 

estas condiciones ponga jugadores 
que no van a estar presentes en el 
futuro. El futuro es hoy. No podemos 
estar pensando en el 2030, viviendo 
de lo que hicimos 10 años atrás. 

Se les agradece, se les admira y 
admirará por siempre. Han hecho 
algo que nunca nadie había hecho. 

Tuve la suerte de ser compañero 
de todos ellos en la selección y con 
algunos soy muy amigo, pero te-
nemos que mirar hacia adelante y 
entender que no van a ser eternos y 
no son eternos”, manifestó ante los 
medios.

En ese sentido, Córdova indicó 
que en este momento deben surgir 
nuevos jugadores que asuman el li-
derazgo de la selección chilena con 
miras a las próximas Eliminatorias 
del 2030.

“Esos mismos liderazgos tienen 
que aparecer de manera espontánea hoy día. 
Ellos ya no están y tienen que aparecer otros ju-
gadores y tomar la posta. (...) 

Hoy día esto es una transición y quien venga en 
marzo, sea quien sea, tenemos que preparar el 
camino para que cuando llegue no se encuentre 
sin nada y con un proyecto andando”, concluyó.

¿CUÁNDO JUEGAN CHILE VERSUS BRASIL
 POR ELIMINATORIAS?
El partido entre Chile y Brasil, correspondiente 

a la fecha 17 de las Eliminatorias 2026, se jugará 
este jueves 4 de setiembre, a partir de las 7.30 p. 
m. (hora peruana) en el Estadio Maracaná.

Nicolás Córdova, quien asumió la dirección de 
la selección de Chile para el final de las Elimi-
natorias, se refirió a la ausencia de los referentes 
Arturo Vidal y Alexis Sánchez.    

La selección chilena empieza a mirar hacia el 
futuro. Al no tener chances de clasificar al Mun-
dial 2026, el entrenador interino, Nicolás Córdo-
va, sorprendió con su reciente convocatoria al no 
tomar en cuenta a jugadores como Arturo Vidal 
y Alexis Sánchez, últimos integrantes de la deno-
minada ‘Generación Dorada’, para los partidos 
contra Brasil y Uruguay en el cierre de las Elimi-
natorias Sudamericanas.




